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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso, con la anterior 

solicitud. Sírvase proveer.  

Cali, septiembre 27 de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

Auto de sustanciación No. 348 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:  VICKY NADER PITACHIPS S.A.S. 

MARÍA VICTORIA CHEHADE DURÁN 
Radicación:  760014003008-2021-00762-00 

 
 

En escrito que antecede el(la) abogado(a) CAMILO HERNANDO TORRES HERNÁNDEZ le 

sustituye el poder otorgado para representar judicialmente a VICKY NADER PITACHIPS 

S.A.S. y MARÍA VICTORIA CHEHADE DURÁN, en favor del(a) togado(a) DAVID ALEJANDRO 

CAMPO FERNÁNDEZ. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por el(la) abogado(a) CAMILO 

HERNANDO TORRES HERNÁNDEZ, apoderado de la parte demandada, en favor del(a) 

togado(a) DAVID ALEJANDRO CAMPO FERNÁNDEZ, en consecuencia, RECONOCER 

personería judicial para actuar, en los términos y para los fines del poder concedido.  

 

2. PONER a disposición de las partes, el link del expediente digital:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eiy9xTvu0J5AkN

HkwS9mxC0B9K5VOgJWKRSBS5iOIN_yrw?e=4PtQB6  

 

 
 

Estado electrónico No. 108 

Fecha: SEP.28.2022    
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Firmado Por:

Oscar Alejandro Luna Cabrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Cali - Valle Del Cauca
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